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26 de septiembre de 2006. Dirección General de 
Ganadería.

Homologación de la formación (R.D. 
1201/2005).

184/2007 Alzada. Morvan Acloque, Herve.

26 de septiembre de 2006. Dirección General de 
Ganadería.

Homologación de la formación (R.D. 
1201/2005).

503/2007 Alzada. Ruiz Argüello, M.ª Begoña.

26 de septiembre de 2006. Dirección General de 
Ganadería.

Homologación de la formación (R.D. 
1201/2005).

402/2007 Alzada. Jaraiz Prado, Victoria.

26 de septiembre de 2006. Dirección General de 
Ganadería.

Homologación de la formación (R.D. 
1201/2005).

403/2007 Alzada. Jaraiz Prado, Victoria.

26 de septiembre de 2006. Dirección General de 
Ganadería.

Homologación de la formación (R.D. 
1201/2005).

404/2007 Alzada. Jaraiz Prado, Victoria.

26 de septiembre de 2006. Dirección General de 
Ganadería.

Homologación de la formación (R.D. 
1201/2005).

405/2007 Alzada. Jaraiz Prado, Victoria.

26 de septiembre de 2006. Dirección General de 
Ganadería.

Homologación de la formación (R.D. 
1201/2005).

804/2007 Alzada. Tardy, Claudine.

26 de septiembre de 2006. Dirección General de 
Ganadería.

Homologación de la formación (R.D. 
1201/2005).

197/2007 Alzada. García de la Banda García, Inés.

5 de septiembre de 2006. Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

Ayudas de «minimis» del sector pes-
quero.

783/2007 Reposición. Ocaña Señor, Sebastián.

5 de septiembre de 2006. Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

Ayudas de «minimis» del sector pes-
quero.

782/2007 Reposición. Navarro Bedriomo, Rocío.

 11.929/08. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a informa-
ción pública la relación de bienes y derechos 
afectados y se fija fecha para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de los bienes y dere-
chos necesarios para la realización del «Proyecto 
de mejora y modernización del regadío en la Co-
munidad de Regantes del Canal del Pisuerga, 
términos municipales de Astudillo, Villalaco y 
Villodre (Palencia). Red de riego y líneas eléctri-
cas. Sector A. Fase II» y «Proyecto de mejora y 
modernización del regadío en la Comunidad de 
Regantes del Canal del Pisuerga, sectores C, D 
(red de tuberías, instalaciones en alta tensión y 
telegestión) y Sector E (estación de bombeo, red 
de tuberías, instalaciones alta tensión y teleges-
tión). Palencia-Burgos.» Entidad beneficiaria: 
Comunidad de Regantes del Canal del Pisuerga. 
Expedientes: 5.21.3.383 y 06.21.354.

La Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, en su artícu-
lo 75, declara de interés general determinadas obras de 
modernización y consolidación de los regadíos de diver-
sas comunidades de regantes, entre otras, la Comunidad 
de Regantes del Canal del Pisuerga (Palencia). Dicha 
declaración lleva implícita la declaración de utilidad pú-
blica a los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 11 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación 
Forzosa, y la de urgencia, a los efectos de ocupación de 
los bienes afectados a los que se refiere el artículo 52 de 
dicha Ley. Los proyectos de mejora y modernización del 
regadío en la Comunidad de Regantes del Canal del Pi-
suerga, sector A, fase II y sectores C, D y E, fueron 
aprobados por sendas Resoluciones de la Sra. Ministra de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de fechas 24 de fe-
brero y 6 de octubre de 2006, respectivamente. Con fe-
chas 5 de septiembre y 17 de septiembre de 2007, y 
también mediante Resoluciones de la Sra. Ministra de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, se aprueban las corres-
pondientes addendas de los anejos de expropiaciones de 
ambos proyectos de modernización del regadío de la 
Comunidad de Regantes del Canal de Pisuerga (Palencia).

El expediente expropiatorio se inicia por orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 19 de octubre de 2007.

Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados por las 
expropiaciones necesarias para la ejecución del proyecto, 
con especificación de su naturaleza y titularidad a los 
efectos previstos en el artículo 56 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados 
como consecuencia de la expropiación podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efec-
tos de la subsanación de los posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Comunidad de Regantes del Canal del Pi-
suerga, C/ General Franco, n.º 10, 34450 Astudillo (Pa-
lencia), disponiendo como plazo para realizar las mis-
mas, hasta el día señalado para el levantamiento de actas 
previas.

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podrá examinarse, a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, en el Boletín Oficial 
del Estado, en las oficinas de la Comunidad de Regantes 
del Canal del Pisuerga, sitas en el domicilio antes citado, 
así como en las dependencias de los Ayuntamientos de 
Frómista (Palencia), Santoyo (Palencia), Melgar de Yuso 
(Palencia), Melgar de Fernamental (Burgos), Ventosa de 
Pisuerga (Palencia), Villodre (Palencia), Boadilla del 
Camino (Palencia), Osornillo (Palencia) y San Llorente 
(Burgos).

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, esta Dirección General ha resuelto proceder a la 
convocatoria de los propietarios de los bienes y derechos 
afectados, para que en el día y hora que figuran en el lis-
tado adjunto comparezcan en los Ayuntamientos antes 
citados, al objeto del levantamiento de las actas previas a 
la ocupación y si procediera, las de ocupación definitiva, 
con desplazamiento, en su caso, a la finca afectada para 
la toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia de Palencia y en 
dos diarios de la provincia de Burgos, en el «Boletín 

Oficial de la Provincia de Palencia», en el «Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Burgos», así como en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como las publicaciones correspondientes en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia de Palencia», en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos», en dos diarios de la 
provincia de Palencia, en dos diarios de la provincia de 
Burgos y en los tablones de anuncios de los Ayuntamien-
tos referenciados anteriormente, servirá como notifica-
ción a los posibles interesados no identificados, a los titu-
lares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos 
y aquellos de los que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del 
levantamiento de la última acta que se extienda, hacién-
dose saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes 
y derechos que se expropian, personalmente o representa-
dos por persona debidamente autorizada por cualquier 
medio válido en derecho, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad, el último recibo justificativo del 
pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, certificación ca-
tastral y cédula urbanística, en su caso, pudiendo hacerse 
acompañar, a su costa y si lo estiman oportuno, de Peritos 
y Notarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

En el expediente expropiatorio la Comunidad de Re-
gantes del Canal del Pisuerga ostenta la condición de 
beneficiaria.

Madrid, 28 de febrero de 2008.–El Director General 
de Desarrollo Rural, Francisco Amarillo Doblado. 

Resolución Recurrida Recurso

Recurrente

Fecha Órgano que la dictó Materia Número Tipo
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ANEXO 

Relación de bienes y derechos afectados en el expediente de Expropiación Forzosa del “Proyecto de Mejora y Modernización del Regadío en 
la Comunidad de Regantes del Canal del Pisuerga, términos municipales de Astudillo, Villalaco y Villodre (Palencia). Red de Riego y Líneas 

Eléctricas. Sector A. Fase II” y “Proyecto de Mejora y Modernización del Regadío en la Comunidad de Regantes del Canal del Pisuerga, 
Sectores C, D (Red de Tuberías, Instalaciones en Alta Tensión y Telegestión) y Sector E (Estación de Bombeo, Red de Tuberías, 

Instalaciones Alta Tensión y Telegestión). Palencia-Burgos” 
 

FINCA POL. PAR. TITULAR 
EXP. 

(m2) 

S.P. 

(m2) 

S.V. 

(m2) 

O.T. 

(m2) 
FECHA HORA 

TERMINO MUNICIPAL DE FROMISTA (PALENCIA) 

01-001 8 48 GONZALEZ CENTENO HERIBERTO  3 0 454 605 10/04/2008 16:30 

01-002 8 51 HORMIGONES SAN TELMO, S.L.  4 0 1.072 1.429 10/04/2008 16:30 

01-003 8 52 GARRACHON GONZALEZ MARIA VICTORIA  1 0 927 1.235 10/04/2008 16:30 

01-004 8 53 VILLAMERIEL ESCRIBANO VICENTE  0 0 287 383 10/04/2008 16:30 

01-005 9 1 SAT N.º 2261  3 0 809 1.078 10/04/2008 17:00 

01-006 9 13 PLAZA PORRAS DAMASO  3 0 1.480 1.973 10/04/2008 17:00 

01-007 9 17 SAENZ MARTIN VICENTE  8 0 2.605 3.473 10/04/2008 17:00 

01-008 9 51 GONZALEZ GOMEZ DEMETRIO 0 0 276 367 10/04/2008 17:00 

01-009 9 59 RICO VAZQUEZ MARIANO 5 0 1.252 1.670 10/04/2008 17:30 

01-010 9 63 GONZALEZ AGUADO DOMINGO IVAN 0 0 284 378 10/04/2008 17:30 

01-011 9 64 MAESTRO TORRES ANA MARIA 1 0 682 909 10/04/2008 9:00 

01-012 9 65 AGUADO VAZQUEZ AMPARO 1 0 203 271 10/04/2008 9:00 

01-013 9 100 SAT AGROPECUARIA SAN TELMO N.º 6043  5 0 924 1.231 10/04/2008 9:00 

01-014 9 102 IBERDROLA, S.A.  0 0 20 27 10/04/2008 9:00 

01-015 9 103 ARCONADA GATO JOSE MARIA  3 0 93 123 10/04/2008 10:30 

01-016 9 105 GONZALEZ REVUELTA ABEL  0 0 359 479 10/04/2008 10:30 

01-017 9 106 SAT AGROPECUARIA SAN TELMO N.º 6043  0 0 326 435 10/04/2008 9:00 

01-018 9 121 SAT AGROPECUARIA SAN TELMO N.º 6043  0 0 280 373 10/04/2008 9:00 

01-019 9 5006 PLAZA SEVILLANO ANTONIO 0 0 34 45 10/04/2008 10:30 

01-020 9 20052 RICO VAZQUEZ MARIA ENCARNACION 3 0 504 672 10/04/2008 11:30 

01-021 10 1 ACERO GARRACHON TEODULA ANA 5 0 1.314 1.752 10/04/2008 9:30 

01-022 10 4 ACERO GARRACHON TEODULA ANA 0 0 766 1.021 10/04/2008 9:30 

01-023 10 5 GONZALEZ REVUELTA ABEL 0 0 273 364 10/04/2008 11:30 

01-024 10 6 RENEDO FUENTE SIMEON 3 0 537 716 10/04/2008 11:30 

01-025 10 7 SAT AGROPECUARIA SAN TELMO N.º 6043 3 0 1.148 1.530 10/04/2008 9:00 

01-026 10 15 SAT N.º 2462 VIRGEN DEL OTERO  0 0 155 207 10/04/2008 10:00 

01-027 10 16 PEREZ BLANCO ELOINA  3 0 676 901 10/04/2008 11:30 

01-028 10 17 SAT N.º 2462 VIRGEN DEL OTERO  0 0 183 244 10/04/2008 10:00 

01-029 10 18 SAT N.º 2462 VIRGEN DEL OTERO  0 0 142 189 10/04/2008 10:00 

01-030 10 19 GONZALEZ POLVOROSA MARIA PAZ  3 0 504 671 10/04/2008 12:00 

01-031 10 20 GONZALEZ REVUELTA ABEL  3 0 616 821 10/04/2008 12:00 

01-032 10 23 MARTIN PARTE SILVINO  0 0 235 313 10/04/2008 12:00 

01-033 10 49 RUIZ GONZALEZ VALERIANO  5 0 2.599 3.465 10/04/2008 12:00 

01-034 10 51 SAT AGROPECUARIA SAN TELMO N.º 6043 1 0 643 857 10/04/2008 9:00 

01-035 10 52 SAT AGROPECUARIA SAN TELMO N.º 6043 1 0 466 621 10/04/2008 9:00 

01-036 10 53 VILLAMERIEL RUIZ TEOFILO 8 0 2.148 2.864 10/04/2008 12:30 

01-037 10 56 ROJO FRAILE EMILIO  3 0 932 1.242 10/04/2008 12:30 

01-038 10 58 GONZALEZ LOPEZ JESUSA 0 0 518 690 10/04/2008 12:30 

01-039 10 10014 SAT N.º 2462 VIRGEN DEL OTERO  0 0 618 713 10/04/2008 10:00 

01-040 10 10021 CARO GARCIA LUCIANO  0 0 144 192 10/04/2008 12:30 

01-041 10 10022 RUIZ GONZALEZ EULOGIA  0 0 192 256 10/04/2008 17:30 

01-042 10 10046 GONZALEZ CANCHO MARIA SOCORRO  3 0 316 421 10/04/2008 17:30 

01-043 10 15001 PLAZA PORRAS DAMASO  0 0 40 53 10/04/2008 17:30 

01-044 10 20021 CARO GARCIA LUCIANO  3 0 417 0 10/04/2008 11:00 

01-045 10 20021 CARO GARCIA LUCIANO  3 0 417 555 10/04/2008 11:00 

01-046 11 21 ILLERA VILLEGAS PEDRO 0 0 111 148 10/04/2008 17:30 

01-047 11 10013 SAT N.º 2462 VIRGEN DEL OTERO 3 0 650 867 10/04/2008 10:00 

01-048 12 60 RICO VAZQUEZ CELESTINO 0 0 0,13 0,17 10/04/2008 11:00 

01-049 12 66 RICO VAZQUEZ CELESTINO 0 0 307 409 10/04/2008 11:00 

01-050 12 67 RICO VAZQUEZ CELESTINO 0 0 458 611 10/04/2008 11:00 

TERMINO MUNICIPAL DE SANTOYO (PALENCIA) 

02-001 1 1 AGUADO VAZQUEZ AMPARO  0 0 186 248 09/04/2008 9:00 

02-002 1 7 AGUADO VAZQUEZ AMPARO  3 0 988 1.317 09/04/2008 9:00 

02-003 1 7 AGUADO VAZQUEZ AMPARO 1 0 550 734 09/04/2008 9:00 

02-004 1 8 BARBERENA ANDRES VICTOR 1 0 262 350 09/04/2008 9:00 

02-005 1 9 VARONA GREGORIO FRANCISCO 0 0 233 311 09/04/2008 9:30 
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FINCA POL. PAR. TITULAR 
EXP. 

(m2) 

S.P. 

(m2) 

S.V. 

(m2) 

O.T. 

(m2) 
FECHA HORA 

02-006 1 10 VELASCO LOPEZ FRANCO ENRIQUE 0 0 430 573 09/04/2008 10:00 

02-007 1 11 GUADILLA GARCIA ALEJANDRO 0 0 235 313 09/04/2008 10:00 

02-008 1 12 RODRIGUEZ SAMPEDRO EZEQUIEL 1 0 352 469 09/04/2008 10:00 

02-009 1 13 RUIZ GONZALEZ JULIAN 1 0 409 545 09/04/2008 10:00 

02-010 1 16 FAMILIA SANCHEZ CARRANZA, SDAD. COOP. 3 0 1.045 1.394 09/04/2008 10:30 

02-011 1 20 BUSTILLO GALLARDO MATIAS 0 0 471 628 09/04/2008 10:30 

02-012 1 21 GARCIA VILLALVILLA ANGEL 3 0 230 307 09/04/2008 10:30 

02-013 1 23 PEREZ RUIZ PATROCINIO  3 0 935 1.246 09/04/2008 10:30 

02-014 1 24 CASTAÑEDA ALVAREZ PATROCINIO  3 0 883 1.177 09/04/2008 11:00 

02-015 1 25 RIOS PALACIO DIOSDADA  0 0 512 683 09/04/2008 11:00 

02-016 1 26 RODRIGUEZ ALONSO VICENTA  0 0 359 478 09/04/2008 11:00 

02-017 1 45 PRIETO PALACIN EUSTASIA  0 0 487 649 09/04/2008 11:00 

02-018 1 46 PRIETO PALACIN LORENZA  3 0 228 303 09/04/2008 11:00 

02-019 1 47 ANDRES GARCIACUENA PROCULO  0 0 420 560 09/04/2008 9:30 

02-020 1 48 PEREZ SANTOS CLODOALDO  0 0 351 468 09/04/2008 11:30 

02-021 1 49 CHICO PEREZ HERMANOS  3 0 637 849 09/04/2008 11:30 

02-022 1 50 ANDRES GARCIACUENA PROCULO  1 0 698 930 09/04/2008 9:30 

02-023 1 51 ANDRES GARCIACUENA PROCULO  1 0 941 1.254 09/04/2008 9:30 

02-024 1 56 TEJIDO RAMOS AGUSTIN  3 0 874 1.165 09/04/2008 11:30 

02-025 1 20014 MEDIAVILLA AMO ANGEL 0 0 130 173 09/04/2008 11:30 

02-026 1 20054 ANDRES GARCIA CUENA CARMELO  3 0 1.057 1.409 09/04/2008 12:00 

02-027 2 45 PEREZ GALLARDO ISABEL Y HNOS. 0 0 132 176 09/04/2008 12:00 

02-028 2 46 ANDRES GARCIACUENA PROCULO  3 0 804 1.076 09/04/2008 9:30 

02-029 2 47 GALLARDO ANDRES ABUNDIO  3 0 428 570 09/04/2008 12:00 

02-030 2 49 GALLARDO ANDRES ABUNDIO  0 0 653 871 09/04/2008 12:00 

02-031 2 50 POLANCO FUENTE CLODOALDO  5 0 1.363 1.817 09/04/2008 16:00 

02-032 2 51 GALLARDO ZURITA LAURENTINA  0 0 578 771 09/04/2008 16:00 

02-033 2 53 POLANCO FUENTE NIEVES  3 0 539 718 09/04/2008 16:00 

02-034 2 54 TEJIDO PEREZ JOSE LUIS  0 0 228 304 09/04/2008 16:00 

02-035 3 1 ANDRES ALVAREZ ANTONIO  0 0 579 105 09/04/2008 16:30 

02-036 3 3 ANDRES GARCIA CUENA CARMELO  3 0 437 81 09/04/2008 16:00 

02-037 3 4 ANDRES GARCIA CUENA CARMELO  3 0 1.603 275 09/04/2008 16:00 

02-038 3 5 GALLARDO ANDRES TIRSO  3 0 634 114 09/04/2008 16:30 

02-039 3 10008 TEJIDO RAMOS ANTONIO  3 0 239 48 09/04/2008 16:30 

02-040 20 14 PRIETO PALACIN MARIA 1 0 522 696 09/04/2008 16:30 

02-041 20 15 GALLARDO RAMOS AMBROSIO 1 0 210 281 09/04/2008 16:30 

TERMINO MUNICIPAL DE MELGAR DE YUSO (PALENCIA) 

03-001 2 47 SERNA SERNA ANGEL 3 0 642 856 17/04/2008 9:00 

03-002 2 51 HIERRO GONZALEZ GREGORIO 3 0 488 651 17/04/2008 9:00 

03-003 2 53 HIERRO GONZALEZ GREGORIO 0 0 426 568 17/04/2008 9:00 

03-004 2 54 ARIJA PEREZ MARIA PILAR 0 0 377 503 17/04/2008 9:30 

03-005 2 63 AMOR ARIJA CELIA 1 0 620 826 17/04/2008 9:30 

03-006 2 64 SALCEDO HIERRO NATIVIDAD 3 0 744 993 17/04/2008 9:30 

03-007 2 65 SERNA SERNA ANGEL 0 0 377 503 17/04/2008 9:00 

03-008 2 66 AZPELETA ARIJA EVENCIO 3 0 887 1.183 17/04/2008 9:30 

03-009 3 78 POLVOROSA IZQUIERDO JOSE MARIA 3 0 949 1.265 17/04/2008 10:00 

03-010 3 120 AMOR ARIJA CELIA 0 0 24 32 17/04/2008 10:00 

03-011 12 23 PEREZ MANRIQUE CESAR 1 0 915 1.220 17/04/2008 10:00 

03-012 12 24 PEREZ MANRIQUE CESAR 1 0 776 1.034 17/04/2008 10:00 

03-013 12 26 AZPELETA AZPELETA GRACIANO 3 0 726 968 17/04/2008 10:30 

03-014 12 28 LANTADA TAPIA FLORENCIO 0 0 499 665 17/04/2008 10:30 

03-015 12 32 HIERRO ARIJA ABUNDIO 3 0 577 769 17/04/2008 10:30 

03-016 12 33 MANRIQUE MANERO FRANCISCO MIGUEL 3 0 776 1.035 17/04/2008 11:00 

03-017 12 34 MANRIQUE MANERO FRANCISCO MIGUEL 0 0 403 537 17/04/2008 11:00 

03-018 12 35 MANRIQUE BUSTILLO MARIA DEL PILAR 1 0 753 1.005 17/04/2008 11:00 

03-019 12 36 ROJO PALACIOS JULIO 3 0 1.105 1.474 17/04/2008 11:30 

03-020 12 37 ROJO PALACIOS JULIO 1 0 952 1.270 17/04/2008 11:30 

03-021 12 73 HIERRO SERNA JULIANA 3 0 1.056 1.408 17/04/2008 11:30 

03-022 2 61 SERNA HIERRO RAFAEL 4 0 1.234 1.646 17/04/2008 11:30 

TERMINO MUNICIPAL DE HERRERA DE PISUERGA (PALENCIA) 

04-001 809 9 BARBERO PEREZ SATURNINO 5 0 834 0 14/04/2008 16:30 

04-002 809 11 CASTRO NIETO EUGENIO 0 0 493 0 14/04/2008 16:30 

04-003 809 12 MARTIN ABIA LUIS 1 0 80 0 14/04/2008 16:30 

04-004 809 13 PARTE MARTIN CASILDA 1 0 259 0 14/04/2008 17:00 

04-005 809 14 GIL GARCIA JOSE ANTONIO 0 0 160 0 14/04/2008 17:00 

04-006 809 15 ZARZOSA MARTIN ELPIDIA 4 0 1.209 0 14/04/2008 17:00 
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FINCA POL. PAR. TITULAR 
EXP. 

(m2) 

S.P. 

(m2) 

S.V. 

(m2) 

O.T. 

(m2) 
FECHA HORA 

TERMINO MUNICIPAL DE VILLODRE (PALENCIA) 

05-001 3 62 BERMEJO LOPEZ ANASTASIO 0 0 325 0 11/04/2008 9:00 

05-002 3 64 SANTANDER LOPEZ JESUS Y HNOS. 3 0 88 0 11/04/2008 9:00 

05-003 3 10058 ARIJA MANRIQUE JESUS  0 0 730 0 11/04/2008 9:00 

05-004 3 10059 SANTANDER LOPEZ JESUS Y HNOS. 0 0 852 0 11/04/2008 9:00 

05-005 3 20058 ARIJA MANRIQUE JESUS  4 0 842 0 11/04/2008 9:00 

TERMINO MUNICIPAL DE BOADILLA DEL CAMINO (PALENCIA) 

06-001 1 12 MEDIAVILLA ANAYA BENEDICTA 5 0 1.877 2.503 16/04/2008 9:30 

06-002 1 13 SAT AGROPECUARIA SAN TELMO N.º 6043 5 0 2.856 3.808 16/04/2008 9:30 

06-003 1 14 PEREZ AZPELETA MARIA 3 0 554 739 16/04/2008 10:00 

06-004 1 15 PEREZ FUENTE TERESA 3 0 1.656 2.208 16/04/2008 10:00 

06-005 1 16 ANAYA VICARIO JULIAN 3 0 1.323 1.764 16/04/2008 10:30 

06-006 1 10019 PEREZ MANRIQUE CESAR 8 0 2.717 3.622 16/04/2008 10:30 

06-007 2 2 LOPEZ MEDIAVILLA IGNACIO 0 0 306 408 16/04/2008 10:30 

06-008 2 13 SALCEDO TAPIA ANASTASIO 0 0 895 1.193 16/04/2008 10:30 

06-009 2 14 MEDIAVILLA VALLEJO CARLOS 1 0 265 354 16/04/2008 10:00 

06-010 2 15 MEDIAVILLA MEDIAVILLA LUZ MARIA 3 0 1.036 1.381 16/04/2008 10:00 

06-011 2 16 BARBERENA ANDRES VICTOR 0 0 431 575 16/04/2008 11:00 

06-012 2 41 MEDIAVILLA HERREROS VICENTE 1 0 635 846 16/04/2008 10:00 

06-013 2 42 ABAD HIERRO LUIS MARIA 1 0 296 394 16/04/2008 9:00 

06-014 2 43 ABAD HIERRO LUIS MARIA 0 0 531 709 16/04/2008 9:00 

06-015 2 44 ABAD HIERRO LUIS MARIA 3 0 485 646 16/04/2008 9:00 

06-016 2 45 ABAD HIERRO LUIS MARIA 0 0 502 669 16/04/2008 9:00 

06-017 2 10001 MEDIAVILLA VALLEJO GASPARA 0 0 524 698 16/04/2008 9:30 

06-018 2 20001 MEDIAVILLA VALLEJO GASPARA 3 0 593 790 16/04/2008 9:30 

06-019 3 50 FRIAS BUENO ESTELA 1 0 264 352 16/04/2008 11:00 

06-020 3 51 ANAYA GONZALEZ MARIA CONCEPCION 3 0 828 1.104 16/04/2008 11:00 

06-021 3 60 VELASCO LOPEZ FRANCO ENRIQUE 0 0 251 335 16/04/2008 11:30 

06-022 3 61 ANAYA GONZALEZ ANGELA 3 0 278 371 16/04/2008 11:30 

06-023 3 64 PEREZ MANRIQUE JULIO 0 0 539 719 16/04/2008 11:30 

06-024 3 10044 PEREZ TAPIA ELIAS 3 0 1.034 1.379 16/04/2008 11:30 

06-025 3 10062 ANAYA VICARIO JOSE LUIS 0 0 391 522 16/04/2008 12:00 

06-026 4 5 MARTIN ARIJA EMILIANO 3 0 376 501 16/04/2008 12:00 

06-027 4 6 PEREZ TAPIA MARIA PILAR TERESA 1 0 92 123 16/04/2008 12:00 

06-028 4 7 SANTOS TORIBIOS FRANCISCO 0 0 675 900 16/04/2008 12:00 

06-029 4 8 MEDIAVILLA LOPEZ CARLOS 0 0 516 688 16/04/2008 12:00 

06-030 4 20 ABAD HIERRO LUIS MARIA 3 0 553 737 16/04/2008 16:30 

06-031 4 21 ABAD HIERRO LUIS MARIA 0 0 501 668 16/04/2008 16:30 

06-032 4 22 GARCIA CALVO GUILLERMO MIGUEL 3 0 592 790 16/04/2008 16:30 

06-033 4 10001 CIDAD CALDERON M DEL CARMEN 0 0 445 593 16/04/2008 16:00 

06-034 4 10003 CIDAD LOPEZ FRANCOS ELISA 8 0 3.120 4.161 16/04/2008 16:30 

06-035 4 10010 FRIAS BUENO ESTELA 0 0 352 469 16/04/2008 16:30 

06-036 4 10017 FAMILIA SANCHEZ CARRANZA, SDAD. COOP. 5 0 1.540 2.054 16/04/2008 16:00 

06-037 4 10018 SANCHEZ CARRANZA TERESA 0 0 474 632 16/04/2008 16:30 

06-038 4 10019 FAMILIA SANCHEZ CARRANZA, SDAD. COOP. 3 0 668 891 16/04/2008 16:00 

06-039 4 20001 CIDAD CALDERON M DEL CARMEN 3 0 1.365 1.820 16/04/2008 16:00 

06-040 4 30017 FAMILIA SANCHEZ CARRANZA, SDAD. COOP. 0 0 487 649 16/04/2008 16:00 

TERMINO MUNICIPAL DE MELGAR DE FERNAMENTAL (BURGOS) 

07-001 505 76 ASOC. AGRIC. Y GANAD. DE MELGAR DE FERNAMENTAL 5 0 1.264 0 15/04/2008 10:00 

07-002 505 101 RAMOS RAMOS CONCESA 5 0 1.182 0 15/04/2008 10:00 

07-003 505 105 SAT N.º 1751 GRANJA HIMA 38 2.665 0 3.075 15/04/2008 10:00 

07-004 505 150 GONZALEZ FERNANDEZ PEDRO 0 0 244 0 15/04/2008 10:00 

07-005 505 151 TORRES GARCIA HM. 4 8 0 2.140 0 15/04/2008 10:30 

07-006 505 154 ARROYO CALVO ISIDRO 3 0 474 0 15/04/2008 10:30 

07-007 505 20103 CALLE GONZALEZ NIEVES 3 0 446 0 15/04/2008 10:30 

07-008 517 800 ESPINOSA DIEZ JOSE Y HNO 3 0 1.110 0 15/04/2008 10:30 

07-009 517 802 SAT N.º 1751 GRANJA HIMA 0 0 225 0 15/04/2008 11:00 

07-010 517 803 BECERRIL ARIAS PATRICIO 3 0 416 0 15/04/2008 11:00 

07-011 517 822 APARICIO GONZALEZ CONSUELO 3 0 545 0 15/04/2008 11:00 

07-012 517 825 CALVO ESPINOSA LOURDES 3 0 923 0 15/04/2008 11:00 

07-013 517 856 MIGUEL RODRIGUEZ JESUS 3 0 1.018 0 15/04/2008 11:30 

07-014 517 857 MIGUEL RODRIGUEZ JESUS 3 0 340 0 15/04/2008 11:30 

07-015 517 875 VILLASANA PEREZ CONCEPCION 0 0 359 0 15/04/2008 11:30 

07-016 517 876 ARROYO MARTIN JOSE y HNOS. 3 0 387 0 15/04/2008 11:30 

07-017 517 879 OLMO GONZALEZ ENRIQUE DEL 3 0 515 0 15/04/2008 12:00 
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07-018 517 10874 MARTIN RAMOS EMILIANO 0 0 14 0 15/04/2008 12:00 

07-019 517 20855 MAESTU CASTRO FERMIN 0 0 334 0 15/04/2008 12:00 

07-020 521 2036 SERNA QUIJADA HERMINIA Y HNO. 4 105 0 105 15/04/2008 12:00 

07-021 521 2037 DIEGO CEBRIAN SECUNDINO 4 21 0 340 15/04/2008 12:30 

07-022 531 1654 DESCONOCIDO 0 0 1.300 1.500 15/04/2008 12:30 

07-023 531 1677 DIEGO PABLOS PEDRO 0 0 217 289 15/04/2008 12:30 

07-024 532 1797 PARDO RAMOS BENITA 1 0 44 59 15/04/2008 12:30 

07-025 6 54 JUNTA VECINAL DE S LLORENTE 11 606 0 3.029 15/04/2008 13:00 

07-026 6 63 MARTIN MARTIN JULIO 0 42 0 152 15/04/2008 13:00 

07-027 6 67 FUENTE REY ANA ARACELI 8 273 0 340 15/04/2008 13:00 

TERMINO MUNICIPAL DE OSORNILLO (PALENCIA) 

08-001 2 21 CEBRIAN DIEGO AGAPITO 4 195 0 220 15/04/2008 16:30 

08-002 2 22 GONZALEZ CEBRIAN MARIANO 4 210 0 484 15/04/2008 16:30 

08-003 2 49 MARCOS GARCIA LEONOR 0 109 0 428 15/04/2008 17:00 

08-004 2 114 MARCOS CEBRIAN CARIDAD 2 248 0 827 15/04/2008 17:00 

08-005 2 115 MARCOS CEBRIAN SILVANO 6 243 0 812 15/04/2008 17:00 

08-006 2 117 PUEBLA TORRES SALVADOR 8 924 0 3.048 15/04/2008 17:00 

08-007 2 147 MARCOS CEBRIAN LUCILA  259 0 860 15/04/2008 17:30 

08-008 2 10113 TORRES MARTINEZ TELESFORO 8 541 0 1.804 15/04/2008 16:30 

08-009 2 10116 PUEBLA TORRES SALVADOR 4 553 0 1.840 15/04/2008 17:30 

08-010 2 20113 TORRES MARTINEZ TELESFORO 6 147 0 482 15/04/2008 16:30 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 11.881/08. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar por la que se anuncia: Informa-
ción pública del proyecto de restauración de los 
tramos anulados de la conducción Júcar-Vinalo-
pó: Tramo II (Cuesta), tramo III (Los Machos) y 
tramo IV (Navalón).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, se somete a información pública el proyecto epigra-
fiado.

El presente proyecto es consecuencia de la anulación de 
los tramos II (Cuesta), tramo III (Los Machos) y tramo III 
(Navalón) que pertenecían al anterior trazado de la con-
ducción Júcar Vinalopó con toma en Cortes de Pallás.

En oficio de la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental se declara la no aplicabilidad de eva-
luación de impacto ambiental al proyecto de restauración 
ambiental de los tramos anulados de la anterior Conduc-
ción Júcar-Vinalopó.

El objeto del presente proyecto es definir las obras del 
«Proyecto de restauración de los tramos anulados de la 
conducción Júcar-Vinalopó: Tramo II (Cuesta), tramo III 
(Los Machos) y tramo IV (Navalón)» que afecta a los 
términos municipales de Teresa de Cofrentes, Ayora y 
Enguera, todos ellos en la provincia de Valencia.

Habiéndose rescindido los contratos para la construcción 
de la conducción Júcar-Vinalopó en los tramos II, III y IV 
que pertenecían al anterior trazado con toma en Cortes de 
Pallás, y dada la situación actual de los terrenos afectados 
por estas obras que finalmente no se han ejecutado, procede 
la restauración ambiental de los terrenos, pues ya se habían 
realizado los trabajos de desbroce de la mayor parte de la 
traza, así como las excavaciones necesarias para confeccio-
nar las explanadas auxiliares para la excavación de dos de 
los túneles. Para ello se redacta un proyecto de restauración 
ambiental en el que se recojan las actuaciones a llevar a 
cabo en estos terrenos para su recuperación ambiental.

La actuación de mayor peso de las planteadas en el 
proyecto se corresponde con trabajos de restauración 
geomorfológica a realizar sobre movimientos de tierras 

realizados para el emboquille de los túneles previstos, y 
en segunda instancia de revegetación de los mismos.

Las zonas en que el desbroce se ha realizado sobre 
aquellos tramos previstos en sifón se van a conservar sin 
intervención a petición expresa de los organismos auto-
nómicos competentes para su uso en prevención y defen-
sa de incendios forestales como áreas cortafuegos.

Para todas las zonas de actuación se prevé un jalonado 
de balizamiento de plástico pintado en rojo y blanco, para 
limitar las zonas de trabajo de la maquinaria.

Descripción de las zonas de actuación y trabajos a 
realizar en cada una de ellas.

Boquilla sur túnel 1:

El modo de operar propuesto es el extendido del cor-
dón de tierra vegetal sobre los lugares de menor horizon-
te edáfico, especial atención se tendrá con las zonas de 
regenerado.

Se practicará un ahoyado con retroexcavadora para 
continuar con una plantación manual. La superficie en la 
que realizar estas actuaciones es de 2,15 ha.

Sifón 1:

En este sifón no se va intervenir repoblando, con el fin 
dejar una faja cortafuegos hasta el camino dando funcio-
nalidad a esta faja y continuidad a la existente que tene-
mos al lado de la boquilla.

Boquilla sur túnel 2:

Con el fin de homogeneizar la morfología existente se 
habrá de realizar un movimiento de tierras que consiste en 
reducir en la medida de lo posible la altura del talud en roca 
existente. Posteriormente se procederá al extendido de tierra 
vegetal por las terrazas resultantes, en una capa de espesor no 
inferior a 20 cm. Para continuar con una plantación con pino 
carrasco (Pinus halepensis), con romero (Rosmarinus offici-
nalis) y coscoja (Quercus coccifera). El ahoyado y prepara-
ción de hoyo será manual en la zona de las terrazas, debido a 
que la tierra añadida estará relativamente bien mullida.

Sifón 2:

Las actuaciones propuestas consisten en mantener 
todo el sifón como faja cortafuegos, sin la extensión del 
cordón de tierra vegetal acopiada, y además continuar 
con un desbroce desde el cortado hasta el camino de ac-
ceso que pasa rodeando la boquilla Sur del túnel 2, a la 
altura del cruce con el camino de acceso a la boquilla.

Boquilla norte túnel 3:

Se va a proceder a repoblar el hueco que ocupa la bo-
quilla, la manera de proceder será la misma que en la 
boquilla sur del túnel 2, mismas actuaciones, especies y 
densidades.

Boquilla sur túnel 3:

Las obras proyectadas se concretan:

Restablecimiento de morfología. Movimientos de 
tierra.

Extendido de tierra vegetal acopiada a pie de obra.
Aporte y extendido de tierra vegetal de préstamo.
Plantación sin ahoyado previo.
Aporte de 5 g de hidrogel.
Realización de castillete.

Boquilla norte túnel 4:

La actuación, en primer lugar, consistirá en desmontar 
las explanadas y terraplenes creados y rellenar el hueco 
para generar una topografía. La tierra de la explanada 
inferior será subida por la maquinaria hacia el túnel.

Los taludes que quedarán deben ser como mínimo 2:
1 (H:V) para que sean estables. Posteriormente se reali-
zará un extendido de tierra vegetal en toda la extensión 
ocupada por la antigua boquilla, para proseguir con una 
hidrosiembra de especies autóctonas de la zona, con dos 
pasadas.

La presente nota anuncio se publica de forma comple-
ta en el Boletín Oficial del Estado; Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia y en uno de los diarios de mayor 
difusión de la provincia de Valencia.

El proyecto de referencia podrá ser examinado, duran-
te un plazo de 20 días hábiles en horas de oficina conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio, en la 
Sección de Información Pública de la Secretaría General 
de la Confederación Hidrográfica del Júcar (Avda. de 
Blasco Ibáñez, 48, 46010 Valencia).

Las alegaciones que se formulen podrán realizarse en 
horas de oficina ante la Secretaría General de Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Avda. Blasco Ibáñez, n.º 48, 
46010 Valencia), o por cualquier otro medio establecido 
en las disposiciones vigentes.

Valencia, 25 de febrero de 2008.–El Presidente. Fir-
mado: Juan José Moragues Terrades. 


